
Relación de documentos que integran el modificado
número 37 de la Revisión y Adaptación del Plan General
de Ordenación Urbana.

Memoria, folios 108 a 109.
Ficha del Área de Intervención M-3. folios 110 a 114.

08/5394

JUNTA VECINAL DE SÁMANO

Información pública de la aprobación inicial del expe-
diente de deslinde de la finca sita en el barrio Helguera,
número 179.

La Junta Vecinal de Sámano en Sesión de fecha 8 de
febrero de 2008 aprobó iniciar el procedimiento de des-
linde de la finca sita en el barrio La Helguera, número 179
con las propiedades de la Junta Vecinal.

Las labores de deslinde comenzarán el día hábil
siguiente a la finalización del plazo de sesenta días, pre-
visto desde la publicación de este anuncio en el Boletin
Oficial de Cantabria. Se fija el comienzo de las operacio-
nes a las 11:00 horas.

Los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen convenientes hasta los veinte días anteriores
la comienzo de las operaciones de deslinde (artículo
62.R.B.E.L) 

Sámano, 3 de abril de 2008.–El alcalde, Javier Eguren
González.
08/4760
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Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental urbanística

Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, por
la que se formula el documento de referencia para la evaluación de los efectos en el medio ambiente del Plan Parcial del Sector
10, Soto de la Marina, en el municipio de Santa Cruz de Bezana, promovido por Prosander Obras y Construcciones, S. L.

ANTECEDENTES

La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los Efectos de determinados Planes y Programas en el Medio
Ambiente, derivada de la transposición a la Legislación Estatal de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del


